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"' 928 cual se aprueba el Tratado Interamericano 
928 de Asistencia Reciproca con la reserva, he· 

• cha por el Plenipotenciario de Nicaragua, 
====-===-=-=-==-= ........... - ........... ·---- Dr. Alejandro Montiel Argüello, y que fué 

suscrito en la ciudad de Río janeiro,. Esta· 
dos Unidos del Brasil, el día 15 de octubre -
del corriente ano, así como el Acuerdo Eje- · 
cutivo No. 7 de .19 de octubre en curso, 
emitido por el Ministerio de Relaciones Ex· 

PODER .LEGISLATIVO 

Cémara del Senado :. 

Décima Novena Sesión de la Cámara del teriores dándole su apcobaclón. 
Senado, correspondiente alas extraordina- A discusión en lo p~ticular. 
rias a que fué convocado el Congreso por Se leyeron y aprobaron los Artos. 19 y 
Decreto Ejecutivo N9 930, de uno de Sep- 29 de que consta el proyecto en discusión. 
üembre del afio corriente, celebrada ~n la Senador Vílchez: Hago moción para que 
ciudad de Managua, D.N., a las diez Y a esta resolución se le dispense el segundo 

'cuarenta y cinco minutos de la maftana debate y demás trámites reglamentarios. 
del dfa viernes veintinueve de Octubre de Tomada en consideración y suficiente· 
mil novecientos cuarenta y ocho. mente discutida la moción del honorable 
Presidencia del honorable senador don senador Vflchez, se aprobó. 

Pedro A. Blandón, asistido de los Secreta- 59-Se leyeron Y aprobaron los autógra~ 
ríos honorables senadores Castillo y Mora- fos del Decreto N9 105, por el cual se esta· 
les C. primero y segundo respectivamente. blecen los derechos forestales que deberán 
. ' . . , pagarse al Estado por las maderas que ~e 

Concurrieron, ad~más, los senadores Bar- corten en los bosques nacionales. 
cenas f\:'\eneses, Belh Ch., Cerna, Chamo~ro, 69-Se leyeran y aprobar.on los autógra
Delgadallo Cole, Guerrero, Martínez, Nogue· fos del Decreto N9 104 por el cual, como 
ra, Rener, Vflchez Y Zelaya C. un homenaje de Nicaragua hacia las Nacio-

19 - Se abrió ~a sesión. •. .. nes Unidas por sus trabajos en pro d~ Ja; 
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Paz Mundial, se declara Ola de las Nacio. Senador Presidente: Me permito comi
nes Unidas, el 24 de octubre de cada afto. sionar a los honorables senadores Castillo y 

79-'Se leyó y pasó a Comisión de Oo- Chamorro para que pasen a la Cámara de 
bernación, el proyecto de ley por el cual se Diputados a proponer, las reformas hechas 
reforma el último parráfo del Arto~ 69 de al proyecto que acabamos de aprobar, asi 
la Ley de Inquilinato vigente. como las del proyecto de Ley creadora de 

89-Senador Martinez: Sef\or Presiden- los Minisierios de Estado y otras- dependen· 
te: Honorable Cámara: Me permito recor· cias del Poder Ejecutivo. 
dar la necesidad de nombrar la Comisión La comisión nombrada por el Sr. Presi· 
Permanente del Senado, que me parece co- dente, pasó a desempenar su cometido. ' 
rresponde a la Directiva. 10-EI Primer Vicesecretario, senador Re· 

La Comisión Permanente de la Cámara ner, pasó a ocupar asiento en la Mesa Di· 
del Senado, quedó integrada por los hono· rectiva, como Primer Secretario. 
rab.es senadores Zelaya, Castillo y Cha· 11-Se leyó y pasó a Comisión el pro· 
morro. yecto de ley tendiente a declarar libre del 

99-Se leyó y aprobó en lo general, en pago de derechos e impuestos aduaneros, 
primer debate, el dictamente emitido por la la introducción de vehfculos a motor de to· 
Comisión de Gobernación sobre el proyec· da clase. , 
to de ley por el que se reforma el último pá· 12-Se leyó y aprobó en lo general, en 
rrafo del Arto. 69. de la Ley de Inquilinato primer debate, el dictamen respectivo junta· 
vigente. mente con· el proyecto de ley por el cual se 

A discusión en lo particular. declara libre del pago de derechos e im· 
Se leyó y puso a discusión el artfculo 19. puestos aduaneros, lq,s vehículos a motor,. 
Senador Castillo: Hago moción para de toda clase, que se introduzcan al país. 

que la parte pertinente del articulo que se A discusión en lo.particular. 
trata de reformar, se redacte asl: e.Si el ca- Se leyó y puso a discusión el Arto. 19. 
non fuere menor del 50% del valor dado Senador Zelaya C.: Hago moción para 
por los peritos, la oficina respectiva accede· que agreguemos al final de este artfculo, lo 
rá a la solicitud elevándolo hasta la mitad siguiente: cy sus repuestos•. 
del precio que los peritos conceptúen como Tomada en consideración la moción del 
justo canon~. · · · · honorable senador Zelaya, se puso a dis-

Senador Bárcenas Meneses: Me parece cusión. 
muy buena la moción del Dr. Castillo, pero Senador Presidente: Para reforzar la mo· 
me gustarla se dijera que si el valor dado ción hecha por el honorable senador Zela
por los peritos exceda en un cincuenta por ya, debo hacer presente que el Diputado So
ciento del valoi: que está pagando el inqui- telo estuvo estudiando este asunto, fué al 
lino, se podrá aumentar el canon hasta el Ministerio de Hacienda y a la Aduana y oh· 
cincuenta por ciento de la diferencia entre tuvo informaciones sobre el particular. Dice 
lo que paga y lo que seftalan los peritos. él que según los cálculos que le dió la Adua· 
Propongo que se redacte asf: cSi el valor na, asciende a ciento setenta mil dólares 
seftalado por los peritos excede en un 50% (US<f 170,000.00) el impuesto general sobre 
o más del que paga el arrendatario, la ofici· vehlculos a motor, incluyendo también los 
na accederá a la solicitud de aumento y po- repuestos. Asf que estoy de acuerdo con la 
drá senalar para aumento, hasta el 50% de moción del honorabie senador Zelaya. 
fa diferencia entre lo que paga et arrendata· Suficientemente discutido el Arto. J., fué 
rio y lo indicado por los peritos•. Supo· aprobado con ta reforma propuesta por el 
niendo que el arrendatario paga cien córdo· senador Zelaya. 
bas y el perito dice que el canon es de dos· 
cientos córdobas, entonces pagará ciento Se leyeron y aprobaron, sin modificación 
cincuenta córdobas. alguna, los Artos. 29., 39., 49. y 59. de que 

·· consta el proyecto en discusión. 
Sometido a votación si se reformaba el 

articulo, se obtuvo el siguiente resultado: Senador Delgadillo Cole: Hago moción 
porque se reforme, doce votos; porque nó, para que a este proyecto que hemos apro. 
un voto. bado en primer debate, se te dispensen los 

Tomadas en consideración las mociones trámites de segundo debate, lectura de autó· 
presentadas por los honorables senadores grafos Y demás reglamentarios. 
Castillo y Bárcenas Meneses, y suficiente- Tomada en consideración y suficiente
mente discutidas, se sometieron a votación, mente discutida la moción del honorable 
siendo aprobada la del honorable senador senador Delgadillo Cole, se aprobó. 
Castillo, con doce votos a favor. La moción 13-Se leyó y pasó a Comisión de Oo· 
del senador Dr. Bárcenas Meneses, obtuvo bernación, el proyecto de ley por el cual se 
un voto. concede personerfa jurídica a· la Congrega-

se leyó y aprobó el Arto. 2o., último del ción de cOblatas del Sagrado Corazón de 
proyecto en referencia. Jeslls•. 

.... ' 
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, 14-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen respectivo junto 
con el proyecto de ley por el que se conce· 
de personerfa jurfdica a la Congregación de 
•Oblatas del Sagrado Corazón de jesús•. 

A discusión en lo particular. 
Se leyeron y aprobaron los Artos. l 9., 

29. y 39. de que consta dicho proyecto. 
A moción del honorable senador Bárce· 

nas Meneses, se dispensaron al proyecto an
terior, los trámites de segundo debate, lec
tura de autógrafos y demás reglamentarios. 

15-De regreso la Comisión que fué a la 
Cámara de Diputados, el honorable senador 
Castillo informó lo siguienfe: Con respecto 
a la reforma del último parágrafo del párrafo 
primero del Arto. 69 de la ley de Inquilina
to vigente, la Cámara de Diputados se pro
nunció por la iniciativa .enviadas por ellos, 
es decir, rechazó la reforma que hizo el Se
nado. En cuanto a las reformas hechas al 
proyecto referente a los Ministerios de Esta
do, fueron aceptadas todas, a excepción de 
la que hicimos al artfculo 39 consistente en 
elevar la fianza del Tesorero del Distrito Na
cional en 50,00QO.OO en vez ·de los 20,000.00 
que trajo la iniciativa de aquella Cámara. 
Asimismo aquel Alto Cuerpo aceptó el agre
gado, •Y sus repuestos•, que le hicimos al 
artfculo 1 o. del proyecto por el que se de
clara libre la introducción de vehfculos a 
motor. 

la Mesa rindió las gracias a Ja Comisión. 
A moción del Seftor Presidente, se dis· 

pensaron ,los trámites de segundo debate y 
demás reglamentarios, al proyecto de ley 
por el que se declara libre pe impuestos 
aduaneros la introducción ~ vehfculos a 
motor y sus repuestos y al proytcto tendien
te a reformar et-último parágrafo del párra
fo 19 del Arto. 69. de la Ley de ínquilinato 
vigente. . 

El Primer Secretario honorable senador 
Castillo, pasó a ocupar su asiento respec
tivo. 

10-Se leyó y aprobó, en segundo deba
te, tal como pasó en el primero, el capftulo 
1 del proyecto de ley creadora de los Minis
terios de Estado y otras dependencias del 
Poder Ejecutivo. 

Se leyó y puso a discusión el Capftulo fI. 
Senador Presidente: Hago moción para 

que al articulo 49. de este capitulo se agre
gue un inciso 14 que diga: cLa imprenta y 
talleres de encuadernación nacionales y el 
Cuerpo de Bomberos•, y el inciso 14, que 
pase a ser 15. . · 

Suficientemente discutida la moción del 
Seftor Presidente, se aprobó. 

Se leyeron y aprobaron, tal como pasaron 
en primer debate, los capítulos del 111 al 
XIII, inclusive. 

A di1cusi6n el capitulo XIV. 

Sometido· a votación, si se aceptaba el 
criterio que la Cámara de Diputados mantu· 
vo en relación con el Arto. 39· del caprtulo 
XIV, se acordó mantener el de ,la Honora· 
ble Cámara de Diputados, · con ocho votos 
a favor y tres en contra. 

Se leyeron y aprobaron, tal lomo pac;aron 
en primer debate, los capftulos del XV al 
XYll incluside de que consta el proyecto en 
referencia. 

A moción del senador Delgadillo Cole, 
dispensaron a dicho proyecto, los trámites 
de lectura de autógrafos y de acta en la par· 
te conducente y demás reglamentarios. 

17-Se leyeron y aprºbaron los autógra-. 
fos del Decreto No. 110 por el cual en los 
lugares donde sólo hubiere jueces de Poli· 
era, deberán éstos ejercer las funciones de 
Alcaldes, jueces Locales y de Trabajo, con 
todas las facultades que a tales funcionarios 
de la ley. 
18-Lle~ó una Comisión de la Cámara 

de Diputados integrada por los Represen
tantes Valle Quintero, Sánchez B. y Sotelo. 

Diputado Valle Quintero: Sel'ior Presi
dente: Honorable Cámara: La Cámara de 
Diputados nos ha encomendado visitar a 
Uds. para informarnos si esta Honorable 
Cámara del Senado no tiene más asunto 
que tratar, pues se ha recibido del Ministe
rio de Gobernación, un · oficio en el cual 
nos dice que el Ejecutivo ya no tiene más 
asuntos que someter a la consideración del 
Congreso y que en consecuencia, en el mo
mento que las Cámaras lo crean oportuno, 
pueden dar ROr clausuradas sus sesiones ex· 
traordinarias. Quiere asimismo, la Cámara 
de Diputados, invitar a Uds., por medio de 
esta comisión, a formar Congreso Pleno pa
ra proceder a la elección de los Designados 
a la Presidencia de la República, en la for
ma que lo mada la Constitución. 
~nador Presidente: la Cámara del Se. 

nado agradece la invitación que la Cámara 
de Diputados le hace y después que trate
mos unos asuntos que tenemos pendientes 
estaremos con Uds. 

Se retiró la Comisión de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

19-Se leyó y pasó a Comisión el pro
yecto de ley por el cu~I se vota de una sola 
vez, a favor de la sel'iora Emma v. de S9to· 
mayor, la cantidad de veinticuatro mil cór· 
dobas (~ 24.000.00), en mérito a los impor· 
tantes servicios prestados a la Patria por su 
difunto esposo Dr. Pedro Pablo Sotomayor, 
quien falleció desempel'iando el cargo de 
Magistrado de la Corte Suprema de justicia. 

20-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen respectivo junta· 
mente con el proyecto por el .cual se aprue. 
ba la resolución que autoriza el contrato ce· 
lebrado entre el Sr. Ministro de fomento y 
Obr11 Públh:11, en rcpr1sentacl6n dcl _ Qg. ---
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bierno de Nicaragua y eJ Sr. WiJliam Oais dientes a Jas extraordinarias a que fué con
f ord, en su calidad de apoderado de Ja So- vacado el Congreso por Decreto Ejecutivo 
ciedad Anónima Pesca Nicaragüense. No. 930 de uno de septiembre de mil nove· 
_. A discusión en lo particular. cientos cuarenta y ocho,. 

Se leyeron y aprobaron las cláusulas de 26-Se levantó la sesión. 
1 a la XVIII de que consta el pro)[ecto de 
resolución erf discusión. Pedro A. Blandón, 

Presidente. A moéión del Seftor ?.residente, a este 
contrato se le dispensaron los trámites ~e 
segundo debate, Jectura de autógrafos y de- Salvador Castillo, 
más reglamentarlos. Srio. 

Gilberw Morales C., 
Sri o. 

21-Se leyó y aprobó en lo general y par· ---------------· 
ticular, en primer debate, el proyecto de ley PODER EJECUTIVO 
por el cual se vota de una sola vez, a favor ,.,...,-...... =-----=------...... ,_...., 
de la senara Emma v. de Soto~ayor, la su· 
ma de veinticuatro mil córdobas .•..•. , 
(~ 24.000.00), eri mérito de los importantes 
servicios prestados a la Patria por su difun
to esposo Dr. Pedro Pablo Sotoinayor, 
quien falleció desempeftando el cargo de 
Magistrado de la Corte Suprema de justicia. 

A moción del honorable senador Delga
dillo Cole, se le dispensaron al proyecto, 
los. trámites de segundo debate, lectura de 
autógrafos y demás reglamentarios. 

22-Se suspendió la sesión para. ir a for
mar Congreso Pleno. 

23-De regreso los Seflores Senadores de 
formar Congreso Pleno, se continuó Ja 
sesión. 

24-El senador Castillo hizo moción pa
ro que una vez clausuradas las sesiones ex
traordinarias de ta Cámara del Senado, se 
apruebe el acta de la presente sesión. 

Tomada en consideración y suficiente
mente discutida la moción del honorable 
senador Castillo, se aprobó. 

25-Se leyó y aprobó en lo general, el 
proyecto de decreto de clausura de la Cá
mara del Senado. 

A discusión en lo particular, se aprobó eJ 
articulo único de que consta dicho proyecto. 

De pies los seftores Senadores, el Senador 
Presidente dió lectura al Decreto de clatlsu
ra de la Cámara del Senado, que literalmen
te dice: 

La Cámara del Senado de la República 

Gobernación y An1xo1 

N9 1031 
El President~ de la República, 

Vista la solicitultdeJ setíor Joaquín León 
mayor de edad, viudo, industrial, de este 
domicilio y natural de Cantón, nepública 
de China; relati-va a que se le extienda Car· 
ta de Nacionalización de Ja República de 
Nicaragua, 

- Considerando: 
Que eJ peticionario llenó "1e requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a BU nacio· 
nalidad china, al manifestar BU deseo de 
adoptar la nicaregüense y juetificando eu 
residencia en Nicaragua, desde hace més de. 
veintiocho el\os, dedicado a eus negocio9 in· 
dustrialee, asf como su buena conducta. 

Por Tanto:· 
De conformidad ~on loe Artos. 16, ordi· 

nal 1) y 182, ordinal 10) de la Constitución, 
y 108. ordinal 17) del Reglamento del Po· 
der Ejecutivo, " 

Acuerda: 
Unico. -Co6eeder Carta de Nacionaliza .. 

ei6n Nicars,Uenae, al seftor·Joaquln León, 
de calidades conocidas, y darte \!ertificaci6n 
de este aeilerdo para que le sirva de euft· 
ciente atestado. 

Comunfquese.--Casa Preeidencial.-·Manit. 
gua, D. N., S de Mayo de 1949.- RO· 
MAN. - El Ministro de la Gobernación. -
M. Salmerón. · 

de Nicaragua, Tribunal de Cuentae. Contralorfa Espe. 
Decreta: cial de Cúentae Locales. M~nagua, D. N., 

. Hánse por clausuradas las presentes se- diez de Marzo de mil novecientos cuarenta 
siones de la Cámara del Senado, correspon- y nueve. Las ocho de la mana na. 
dientes a las extraordinarias a que fué con- Examinada que fué por el Contador de 
vocado el Congreso por decreto ejecutivo Glosa de esta Sala don Alirio Rubl G. la 
No. 930 de uno de septiembre de mil nove- cuenta de la Tesorerla Municipal de Palaca
cientos cuarenta y ocho. guine, Departamento de Madriz, que el 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá- señor Ellas Iglesias, de calidades conocidas 
mara del Senado.-Managua, Distrito Na- en autos y de aquel domicilio, llevó como 

Tesorero durante el periodo del primero de 
cional~ 29 de Octubre d~ 1948.-(f) P. A. al treinta de Junio de mil novecientos cua
Blandon, S. P.-(f) Salvador Castillo, S. S.- renta y siete, 
(f) O. Morales C., S. S. Resulta· 

. A conUr.uación, el Sr. Presidente pronun· Que aegún Carta· Cuenta que corre al fo. 
ció la~ palabras sacramentales: · lio 7 de este Juicio,· hubo un movimiento de 

cHanse por clausurádas las presentes se- Ingresos y Egresos de seiscientos treinta y.. 
slones de la Cámara ~el Senado, correspon· nueve córdobas y ochenta y nueve centavoe 

·-~ 
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(C$ 639,89), en los que van incluidos Jos tér· ventet, · con low fondos de la Tesorerfa Mu· 
minos de apertura y cierre; 1 nicipal de dicho Jugar, en lo que se refiere 

Considerando: al periodo del presente juicio, el segundo de 
Qu& por terminada la Glosa Administra· de su actuación en tal car~o. Ltbrese copia 

tiva de esta cuenta, el Contador que la tuvo de esta resolución para que le sirva de sutl· ' 
a su cargo la di6 en traslado al sefior Jefe de ciente finiquito al Cuentadante, quedando 
esta Sala, como consta del auto que corre al exento de la aplicación del impuesto de P•· 
folio 23 de lae once de la mafiana del trece pel sellado y timbres, conforme Decreto · 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta y Legislativo de 12 de Junio de 1941. 
ocho, y éste funcionario en providencia del Cópiese, notiftquese, publiquese en •La 
último auto del quince de Diciembre del Gacetu y archivese. -Gonzalo Yescas R.
mismo afio, dispuso que el presente Juicio Ricardo E. Arévalo, Secretario • 

. pase al suscrito para los fines de la Glosa --------------·-----
Judicial y Fallo, y al pié del mismo folio se Hacienda y Crédito Pllblloo 
proveyó el auto en que se contintía el pl!rfo-
do Judicial de esta ~uenta: Y N9 240 
· Considerando: El p 'd t d 1 R úbr 

Que en escrito del ocho de Marzo de mil resi en e e '. ep 1ca, • ,_ 
novecientos cuarenta y nueve, folio 25, el J . .Acuerda. . 1 eenor Felipe Benavides s., en su carácter Ha~e.r los ~1gu1entes nombram1e!ltos en ~ 

·de Defensor de Oficio de Cuentadantes, Admm1strac16n de Rentas de esta ciudad. aef. 
pidió se le mandase a tener por personado . Al eef\?r Manuel Mo~toy~ A vUés, Tene
en las presentes diligencias, como apoderado dor de Libro de Esvec1e.s F1sc~les y Posta· 
del senor Ellas Iglesias, presentando CO· les, en _lugar ~e Francisco Vivas P., que 
mo prueba de su legitima personerhl, el renunci6. 
poder suscrito a su favor, pidiendo por úl· Y el senor Adol~o Cornavaca ~·· M~cano· 
timo se mandase 8 cotrer loe traelados de grafieta de la Sección de Especies Fiscales 
ley 8 las partes: y Y ~ostales, en lugar de Manuel Montoya 

Considerando: Avilés, que pasa a otro puesto .. 
· Que habiéndose presentado correcta la Los nombrados to~arán pose~16n .de sus 

~. cuenta del 10% de Sanidad y de cogformi- cargos ante la autoridad corres¡>ond1en~e y 
dad con Decreto Legislativo N9 47S de 13 de deven~arán el sueldo mens.!Jal que le asigne 
Septiembre de 1946, por valor de treinta el Presupuesto ~e Gastos v1gE?nte. . . 
y cuatro córdobas- y cuarenta y cinco centa· Comunfquese.-Casa. Pres1denc1al. - Ma 
vos (C$ 34.45.), que acusa tener como exis· nagua, D.N., 9 ~e Abril de 1949. -RO.MAN 
tencia del fondo de Sanidad al último de Ju· Y REYES, Pres1~~nte de la ~epübhca.
nio de mil novecientos cuarenta y siete. Elfas Serrano, Ministro de Hacienda. 
Aprobación del Supervisor del 104' de Sa 
nidad al folio 27: y Mlnl1t1rlo de Salubridad P&lblloa 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re- N9 187 . 

paros formulados a la presente cuenta y no El Presidente de la Repdblica, 
habienjo ningdn cargo pendiente, el Defen· Acuerda: 
sor de Oficio, seftor Benavides S., en escrito I - Nombrar al Sr. Roberto Arostegut Ca. 
del nueve de Marzo de mil nOVf'Cientos cua· nales. Portero de la Jefatura Departamen
renta y nueve, folio 26, pide llamar autos tal de Eatelf, en sustitución del Sr. Wilebar
Y dictar sentencia a favor de su represen· do Castillo. 
tado, y otda la opinión del seftor Fiscal Ge· U-Nombrar al Dr. Héctor Mena Guerre. 
neral de Hacienda, está de acuerdo con dicho ro, Auxiliar de la Clfnica de Granada, en 
pedimento como puede verse al reverso del sustitución del Dr. Manuel Ubago. 
mismo folio; y, Ill-Nombrar al sefior Joeé Marta Silva, 

Por Tanto: Portero y Barrendero de la Unidad Sanita-
Con tales antecedentes, corridos loa tri· ria de Managua, en sustitución del senor 

mites de derecho, con apoyo del Articulo Santos Marcias. 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal IV-Todos loa anteriores nombrados de· 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se vengarán el sueldo asignados a sus cargos 
gunda edición oficial y Decreto Ejecutivo de en el Presuouesto Gell.l'!ral de GaAtos vigen-
30 de- Marzo de 1936, el suscrito Contador te y correspondiente al Titulo X Capitulo 
Tramitador Judicial en nombre de la Rep11· VI. a partir del primero de Abril de mil DO· 
blica de Nicaragua, definitivamente, vecientos cuarenta y nueve, con excepción 

Falla: del se:t\or José M. Silva que es a partir del 
Que estando correcta la cuenta presenta- veintiuno de Abril de mil novecientos cua-

- da por el se1\or Elias Iglesias. que llevó rentinueve. 
en su carácter. de Tesorero Municipal de Cool1lnlquese. 0 ·Casa Preaidencial.--Mana· 
Palacaguina, Departamento de Madriz, du· gus, D. N., veinte de Abril de mil no. 
rante el periodo del primero de Enero al trein~ vecientoa cuarenta y nueve.·· V. M. ROMAN 
ta de Junio de mil novecientoa cuarenta ¡ Y REYES, Presidente de la Rep11blica.··Dr. 
siete, ésta se aprueba, quedando de CODB1· Alejandro Sequeira Rivas, Mipistro de Salu• 
guiente él y su ftad9r solidario, llbre1 y sol· bridad P6blica. · 
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R101ud1ol6n G1n1r1I de Aduan11 

República de Nicaragua 

RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D.N. 
· Decisiones Arancelarias 

N9 339 , 

Mayo 4, 1949 

/ 

VALOR EN CORDOBAS ORO DE MONEDAS EXTRANJERAS 

Señores Administradores de Aduana: 

l. Conforme última declaración oficial de New York y datos cíe otras fuentes fida· 
dignas, desde el 1 de Mayo de 1949 y hasta nueva orden en contrario, las Aduanas de 
la República se regirán en la liquidación de los derechos Aduaneros de las mercaderias 
registradas desde el!B fecha, por los siguientes tipos de cambio de monedas extranjeras 
que aparecen en la casilla Cable Libre. Los Mercados (FMI) son del Fondo Monetario 
Internacional: 

Paf.ses Unidad Mtmetaria . Base Cable Libre 

AMERICA: 

Estados Unidos Dollar $ 1.00 $ 1.00 ' • Argentina Peso Papel ·_ .718724 .2095 
Brasil Cruzeiro .0540541 .0546 (FMI) 
Colombia Peso Oro .51282 .5175 
Chile Peso Oro .04 
Costa Rica Colón .1969 
.Cuba Peso Plata • 1.00 1.00 
Ecuador Sucre .50,. 
Guatemala Quetzal 1.00 1.00 
Honduras Lempira .50 
México Pesoa Plata .205963 .1408 (FMI) 
Pana mi Balboa 1.00 1.00 . 
Perú Sol .153846 .0550 (FMI) 
Salvador (EIJ Coló o .40 
Venezuela Bolfvar .2985 .3015 (FMI) 

EUROPA: 

Bélgica ' Belga .0228167 .0228 (FMI) 
Dinamarca Corona (Krone) .20837 .2090 (FMU 
Es pana ·-· Peseta -- .1192 
Francia Franco .00214392 .003050 (FMI) 
Gran Bretafta Libra Eaterljna 4.03 4.0325 (FMI) 
Holanda Florlo .37695 .3775 (FMI) 
Hungr1a Pengo .1977 
Italia Lira .001739 .001739 
Noruega Corona (Krone) .2015 .2020 CFMI) 
Portugal Escudo .0749 .0404 
Suecia Corona (Krone) .4537 .2784 
Suiza Franco .2340 .2642 

LEJANO ORIENTE: 

China (Hongkong) Do llar .251875 .2510 
India (Calcuta) Rupee .80225 .3024 (FMI) 
Australia Libra 3.22 3.2275 

NOTA: En Gran Bretaí\a, el tipo al 1 de Mayo $ 4.0325 (FMI) 
30 dlas atrts era de 4.02 
60 diaa atrás era de 3.9925 
90 dfas atrás era de 3.9725. 

El Ministro Honorario de Aduanas y Comercio 
IRVING A. LINDBERG, 

• ..... <11 (!•n•ral, g. N • 

, 

.... 
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SECCION JUDICIAL o de Los ~rujos; Norte, sucesión Angel Caligaria; 
Sur, suce11ón Federico Kunneck MorriL 

Sita a siete leguas esta ciudad 1obre camino Ma· 
REMATES .atepe. 
N

9 
9758 ln1crita No. 2414, Tomo XXIV, folio 55. 

Once mañana, veinte Mayo corriente, subasta· Oiránse posturas leg11les. ' 
rinse este juzgado siguientes fincas rústicas: a)-1 Base once mil doscientos córdobas. 
e los Alpes•, de siete hectáreas, limitada: Oriente, Dado Juz~ado 1°. de lo _Civil de este Distrito. 
finca Vicente Téllez; Poniente, fincas Leopoldo y Managua, siete Mayo de m1_l novecientos cuarenta 
Atillo Hurtado; Norte, finca Sllverio Lira Valdez; Y nueve.-R. Barrios O., Sr10. .. 963 3 1 
Sur, finca Leopoldo Hurtado; b)-•Buenos Aires•,! N 9 de dit'! hectáreas, limitada: Oriente, fincas José . 9 783 
Benvenuto Rojas y juan Aráuz; Poniente, fincas 1 Diez mañana veintic~atro Mayo corrlen~e, este 
Oerardo Aráuz y Oenaro Sequeira; Norte, finca Juzgado, remataráse me1or po1tor, finca rúst1c~. cla 
Silvestre Solano; Sur, fincas Silverio Lira Valdez y Esperanza•, comarca •El Congo•, este Mumc1plo, 
Estebana Reyes; c)-•Santa Isabel>, de nue~e y sesenta manzanas extensión, conte~!endo diez man· 
media hectáreas, limitada: Oriente, fincas Luis ~.a nas .P~trero mal estado, un chaPu1te y cas': pa· 
Téllez y Leon'cio Lira; Poniente, fincas Sllverlo 11za,_ llm1tada toda: Oriente, juan Aráuz; Poniente¡ 
Lira Valdez y Pío Hurtado; Norte, finca Leoncio Hehodoro Granados, _Teren~I~ y justo O~nzález¡ 
Lira; Sur, finca Silvedo Lira Valdez; d)-•San N_orte, luan Torres, D1eg? Dav1la; Sur, Brauho Oon· 
Juan•, de siete hectáreas, limitada: Oriente, fincas zalez antes, hor Juan Ar~uz. 
Vicente Téllez y Silverio Lira Valdez; Poniente, Valorada. quinientos cordobu. 
fincas Pío y Leopoldo Hurtado; Norte y Sur, finca• Ejecución: Francisco jo1é López fajardo contra 
Sllverio Lira Valdez. Justo Oonzález, salma córdobas. , 

Todas ubicadas jurisdicción Teustepe, emputa· Oyense posturas le.gales, base avaluo. 
das, cercadas y valoradas quinientos córdobas Juz~ado Local Civil. Boaco, cuatro Mayo, mil 
cada una. novec!entos cuarenta y nueve.-P. J. Barquero).-

Ejecución: Leoncio Lira Hurtado contra Silverio Franc11co Sobalvarro, Srio. . 
Lira Valdez, suma córdobas. Es conforme.-Francisco Sobalvarro, Srlo. 

Oyense posturas, base avalúas. 971 3 1 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, seis 

Mayo, mil novecientos cuarentinueve.-(f) francisco 
Sobalvarro, Srio. 946 3 3 

- N9 9759 
Once de la mañana, veintitrés mes corriente, eje· 

cución Francisco Cordero, contra José Dionisio 
Sánchez Mendieta, remataráse en este Juzgado, lote 
Indiviso contenitndo quinientos cafetos, finca rú• 
tlca esta jurisdicción, limitada: Oriente, Amalia 
Román y otro ; Poniente, Rubén López y otros; 
Norte, Rosa Esmeralda Navarrete; Sur, Manuel Sán· 
chez y otros. 

Subasta excluye usufructo. 
Oyense postore1 bajo base quinientos córdobas. 
juzgado Distrito Civil. Diriamba, seis Mayo, mil 

novecientos cuarentinueve.-Rod. Castro Silva.-
e. A. Zapata, Srio. 945 3 3 

N9 9766 
Diez mañana jueves veintiséis corriente mes, en 

el local este juzgado de Distrito subastaráse mejor 
postor mitad finca rústica cPunta de Plancha•, 
como de cuarenta manzanas terreno, ubicada juris· 
dicción pueblo San Isidro, Departamento Mata
galpa, cercada con alambre púa~, empastada zacate 
artificial, contiene un pozo agua potable y dos 

• casas, una para habitación y otra para cocina, lin· 
danfe: Oriente, propiedad que fué seilora Eva 
laguna, ahora de Salvador Martfnez f., Occidente, 
propiedad stñora Ramona Outiérrez y Pablo López, 
mediando camino; Norte, propiedad señora ~a 
mona Gutiérrez y sucesores Félix laguna y Sur, 
propiedad de Vicente Orozco Caballero. 

Bue postura cuatro mil córdobas, justiprecio pe· 
ricial; y subástase en ejecución seguida por acree· 
dor Procurador judicial felipe f. Roj111 contra 
deudor Jerónimo Molla Ortufto. 

Oyense posturas legales. 
Secretaría juzgado Distrito. Ciudad EsteU; ocho 

maftan11 seis Mayo, mil novec;iento• cuarenta y 
nueve.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

'. 96931 

N9 9TI4 
Martes veintitrés Mayo en cuno, diez antemeri· 

dlanu, en ejecución ~ngélica de Vega contra 
Vfctor Manuel Fonaeca, 1ubastaráse este juzgado 
finca rústica Prinzapolka, lindante: Oriente, testa· 
mentarla Qudecindo Solano; Occidente, Río Oraade 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 9409 

Cruz Vega 1ollclta título supletorio solar medi:t 
manzana superficie, comarca Mojón, jurisdicción 
Posoltega, lindante: Oriente, Miguel García; Oc· 
cidente, Trinidad Varg11; Norte, Augusto Tcrán; 
Sur, Cruz Vegas. 

Quien tenga interés opóngase. 
juzgado CMI Distrito. Chinandega, diez y ocho 

Marzo, mil novecientos cuarentinueve.- H. Monte· 
alegre, Secretario. _ 647 3 1 

N9 9429 
Adilia Juárez Chavarrfa y Cándida Sánchez han 

presentádose este juzgado solicitando título suple· 
torio sobre casa y solar situados barrio de Guada· 
lupe, esta ciudad, lindando: Oriente, Cándida 
Castillo; Poniente, Francisco juárez; Norte, Carmen 
Callejaa y Sur, Carmen < ampoL 

Oyense oposiciones término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Chinandega, veln· 

tidós de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-H. Montealegre, Srio. 666 3 1 --No 9489 

Enrique Laguna solicita título supletorio siguien· 
tes propiedades: cerramiento treinta. manzanas te· 
rreno, cercado madera y piñuela, conteniendo pastos 
n~t~rales y milpa, llmita~o: "Norte, propiedad Re· 
m1g10 López; Sur, lomas incultas ocotalosas; Orlen· 
te, lomas incultas ocotalosas;' Poniente, quebrada 
de por medio, propiedad Diego Cárcamo. Una 
casa habitación de una pieza, seis varas largo por 
cinco ancho, taquezal, teja barro, corredores, en 
cuatro manzanas extensión, teniendo dentro huerta 
y cañal, cercado madera y pii\uela, limitado: Norte, 
do Sucio )1 propiedad Andrés Torres; Sur, camino 
real al jícaro; Oriente, propiedad Ollberto Rivera; 
Poniente, casa Marcellna Cruz. 

Valóralas quinientos córdobas. 
Quien cré11e con derecho, opóngase término 

legal. 
Juzgado de Distrito. Ocotal, diecinueve Marzo, 

mil novecientos cuarenta y nueve.-Julio C. Madri· 
gal.-J. L. Jarqurn C., Srio. 

El conforme. Ocotal, veintiuno Mano. mil no
vecientos cuarentinueve.-j. L Jarqurn C., Srio. 

709 3. 1 
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Np 9724 
flavio Olivera Núi'l.ez, Santa Marfa, solicita título 

1upletorio siguientes propiedades ubicadu en El 
Zapotal, aquella jurisdicci~n: a)-Potrero El En
canto, cercado piedra, zanj11 y alambre, paatos ja· 
ragua y naturales, limitado: Norte, propiedad Vi· 
centa Sánchez; Sur, propiedad del sollcltante, ca· 
mino real en medio; Oriente, propiedad de Alberto 
CácHea; Occidente, propiedad Medardo Núi'l.ez. 
b)-Propledad L11 Brisas, veinte manzanas, cer· 
cado piedra, pastos j:ua¡ua y naturales, limitado: 
Norte, propiedades Vlcenta Sánchez y Fernando 
Vásquez; Sur, terrenos de Honduras; Oriente, pro
piedad del 1olicltante, camino real en medio; Po
niente, propiedad Guillermo Lagoa. Tiene dentro 
casa tret piezas, taquezal, teja barro, siete varas 
largo, 1el1 ancho. c)-Propiedad El Recreo, cin· 
cuenta manzanas, cercada piedra, alambre y tuna, 
con dos dlvlaiones, cultivada zacate j1ragua y ár· 
boles frutales, limitada: Norte, propiedad Medarda 
Núi'l.ez; Sur, propiedad Pre1entaci6n C'cerea; Orien· 
te, propiedad Alberto Cáceres; Poniente, do grande 
de Choluteca. 

Valóralas dns mil córdobas. 
Quien créase con dttecho, opóngase término 

tegal • 
Juzgado de Distrito. Ocotal, veintiocho Mano, 

mil novecientos cuarenta y nueve.-Julio C. Madrl· 
gal.-J. L. Jarquín C., Srio. . 

Es conforme. Ocotal, treinta Marzo, mil nove
cientos cuarenta y nueve.-J. l.. Jarqu!n C., Srlo. 

910 3 t 

No 9693 
Rosa Marfa Chávez dé Aguilar solicita t!tulo su· 

pletorio, predio rústico de cincuenta hectáreas, aito 
uno y otro lado río Sábalos, Departamento de 
Chontalu, lindando: Norte, cai'lo Las Minas; Sur, 
caño·Pijibayo; Oriente, finca Gilberto Obando; Oc· 
cidente, predio Humberto Aguilar. 

CUase quien tenga derecho oponers!. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veinticinco 

Abril, mil novecientos cuarentinueve.-C. Albert. 
jarquín, Srio. 884 3 1 

N9 9694 - ' 
juan Regalado Pérez 1olicita título mpletorio, 

predio rústico de cincuenta hectáreas, sito jur_is· 
dicción San Carlos, Departamento -Chontales, hn· 
dando: Norte, finca francisco Martlnez; Sur, pre· 
dio Lino Pérez; Este, fundo Ramiro Reyes; Oeste, 
finca Alejandro Reyes. 

Crtase quien tenga dc.recho oponerse. • 
Juzgado Civil Distrito. - Granada, veinticinco 

Abril mil novecientos cuarentinueve,-C. Albert. 
jarquín, Srio. • 885 3 1 

, No 9754 
Antonio Varela Táhora solicita 1ítulo supletorio 

finca rústica jurisdicciQn Somotillo, de una caha· 
llería tierra en extinto sitio •Santa Rosao, parte 
llano y montana, lindante: Oriente y Norte, An
drés Salinas; Poniente, José María Munguía; Sur, 
Benito Quintanllla. 

Terreno propio. 
Oposición termino legal. 
Juzgado Civil de Distrito. Chinandega, · Yeintl· 

1iete de Abril de mil novecientos cuarenta y nueve. 
-H. Montealegre, Srio. 949 3 t 

AVISO 
N9 97'73 

Orlando Enrique Sevilla Abea, 
Abogado y Notarlo. 

Avisa: 
Que ha sido autorizado por Excelentísima Corte 

Suprema de justicia para cartular y que cobrará 
tanto para él Notariado eomo pan Ja PfOClll'aCión 

con 101 arancelee judiciales vlgentea, debiendo 
leerse dollarea donde dice pesos. 

Managua, siete Mayo, mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Urlando E. Sevilla. 

964 1 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
N9 9604 

Corte de Apelaciones de Occidente .. Sala 
de lo Civil. León .. treinta de Marzo de mil 
novecientos cuarentinueve, las diez y vein-
te minutos de la maftana. Por Tanto: De 
conformidad con la • disposición cit~da y 
Artos. 424, 436, 2016, Pr~ 90, In~. 1, L. O. 
T., los infrascritos Magistrados, dijeron: De· 
clárase disuelto por múftJo consentimiento 
el vfnculo matrimonial contraído por los se
nores Pfo Francisco Mayorga y .. \'\argarita 
Re)es Hernández ante el senor · juez Local 
CivU de Chichigalpa del Departamento de. 
Chinandega, a las nueve de la manana del 
seis de junio de mil novecientos cuarenti· 
ocho e inscrito en el Registro del Estado 
Civil de las Personas de Chichigalpa bajo 
el N9 7 ,en acta de las cuatro de la tarde del 
veinte de Diciembre del mismo ano. No 
hay pensiones por haberlo así ambos eón· 
yuges convenido. · Ast se confirma la sen· " 
tencia consultada. Publíquese esta resolu· 
ción en el Diario Oficial •La Oaceta• e ins- · 
cribase en el Registro del Estado Civil , de 

\ .. las Personas de Chichigalpa, anotándose al. 
margen de la partida de matrimonio respec· 
tiva, la cual queda cancelada. Cópiese, no· 
tiffquese, líbrese la ejecutoria de ley · y con 
testimonio concertado de lo resuelto vuel· -~·· , 
van los autos al juzgado de su procedencia. · 
Enmendados-Diario-trámite - actuante...,.
Valen. Testados-t-No vale. Lineados 
-Pr.-s-Valen. Enmendados-escritura 
-Vale.-Arturo Baca.--Pedro Reyes M.-
Salvador Delgadillo.-Antioc-0 M. Altami~ 
rano h., Srio. 

Es conforme. León, seis de Abril de mil 
novecientos cuarentinueve.-Antioco M. 
Altamirano h., Srio. 800 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 9729 ; 

Máximo Antonio Lezama, solicita decla· 
rarse heredera unión sus hermanos Marfa, 
Andrés, Cruz (mujer), Angela, Mercedes 
(mujer), jutia, Francisca, Rafael y jesús, to· 
dos ~e apellido Lezama Méndez, de su pa
dre Máximo Lezama. Senalo bienes una fin• 
ca en Comarca El R~entón. 

Oyense oposiciones, té~minÓ legal. 

Dado juzgado 19 Civil Distrito.-Mana
gua, dos de Mayo de mil novecientos cua 
renta y nueve.:--J. Bendafta S., Srio. 

-... 929 1 

, 

,,··"'}; :--:; . 
.· .:_.:~.-~:'~ 

... ':'~- '¡ 

' ' 

..,.. - .. .. 

·- ' 

.... 

www.enriquebolanos.org

